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Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a doña Maria Luisa Fernández Miñago·
Tri, estudiante de Formación Profesional 1, en Asturias, con
domicilio en calle La Libertad, 15, primero, de Piedras Blancas·
Castrillón (Asturias), y con documento nacional de identidad
número 11.423.614, y

Resultando que doña María Luisa Fernández Miñagorri solicitó
y obtuvo una ayuda al estudio por importe de 63.000 pesetas para
realizar segundo de FPI, Rama Administrati va en la Escuela de
Formación Profesional «Santa Bárbara», de Soto del Barco (Astu·
rias), durante el curso 1986-87;

Resultando que. con posterioridad a la concesión y pago de la
beca. la estudiante causó baja en el Centro de estudios para el que
solicitó la ayuda, con la consiguiente pérdida de escolaridad. por lo
que la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia
en Asturias, con fecha 25 de mayo de 1987 le requirió la devolución
de la ayuda al estudio, sin que hasta la fecha la interesada hiciera
efectivo el reintegro;

Resultando que, por ello, con fechas 7 y 9 de diciembre de 1987.
se procede a la apenura de expediente de posible revocación de la
ayuda al estudio concedida y al escrito de exposición de las causas
del mismo, comunicándoselo a la interesada y a su padre a fin de
que. de acuerdo con el anículo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, hicieran uso del trámite de vista y audiencia en el
plazo máximo de quince días;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio «<Boletín Oficial del EstadO» de 27 de
agosto) «regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudiO»
y las disposiciones aplicables a la convocatoria de bccas y ayudas
para el curso 1986-87; Orden de 26 de febrero de 1985 (<<Boktín
Oficial del Estado» de 15 de marzo): Orden de 6 de marzo de 1958
«<Boletín Oficial del EstadO» del 16): Orden de 31 de mayo de 1935
(<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de junio); Orden de 23 de abril
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Orden de 23 de abril
de 1986 «(Boletin Oficial del Estado» del 30): Orden de 5 de junio
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12), y Orden de 18 de

~Junio de 1986 «<Boletín Oficial del Estado» del 28);
Considerando que dentro del plazo concedido para la vista y

audiencia no se reciben alegaciones por pane de la estudiante ni de
su padre;

Considerando que según lo dispuesto en el artículo 10.1 de la
Orden de_ 26 de febrero de 1985, antes citada, que dice: «Las

'adjudIcaciones de becas y ayudas al estudIO, se haya o no abonado
su importe, podrán ser revocadas ... en el caso de probarse que su
impone no ha sido destinado a la realización efectiva de los
estudios para los que fueron concedidas», disposición aplicable a
doña 'vIaria Luisa Fernández Miñagorri. por la pérdida de escolari·
dad al causar baja en el Centro para el que le fue conccdida la
ayuda.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas.
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Maria Luisa Fernandez Miñagorri la
ayuda al estudio concedida para el curso 1986-87 y, en consecuen·
cia, imponer a la interesada y, subsidiariamente, al cabeza de la
unidad familiar. don Severo Femández López. la obligación de
devolver la cantidad percibida de 63.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
deberá ser ingresada. en el plazo máximo de un año. en cuantías de
21.000 pesetas. 21.000 pesetas y 21.000 pesetas, cada cuatro me,es.
contado a panir del día siguiente al del recibo de la comunicación
de la presente Orden, en cualquier sucursal de la Caja Postal de
AhorTOS. cuenta: Serie 64/52, número 000002, a nombre de
«Devolución de bccas. Dirección General de Promoción Educativa,
Ministerio de Educación y Ciencia». para la posterior remisión por
esta Entidad al Tesoro Público; haciéndose saber por último que,
en el caso de no hacerlo asi le será exigida la devolución por vía
de apremio.

Tercero.-Publiear en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Cicncia» la presCnte
Orden, de conformidad con lo establecido en el !ltulo '1m. párrafo
tercero. de la Orden de 16 de julio de 1'1M «<Boletín Oficial del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las de¡nás
autoridades que pudieran resultar componentes para exigir cuales·
qUiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden que agota la vía administrativa, podrá
la interesada interponer el oportuno recurso de reposición. previo
al contencioso·administrativo. ante este l\linisterio (Servicios de
Recursos. calle Argumosa, 43, 28012 Madrid). en el plazo de un
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10580 ORDEN de 1 de marzo de 1988 por la que se revoca
ayuda al eSludio a doña Marra Luisa Fernández
Miñagorri.

mes. contado a panir del día siguiente al del recibo de la
comunicactón de la presente Orden.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y trasladas.
Madrid, 1 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

ORDEN de 1 de marzo de 1988 por la que se reroca
a_vuda al esludio a don Francisco Afan¡"nez González.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al EstudiO a don Francisco Martínez González.
estudiante de Biología en la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Extremadura, con domiciho en Dosma, 1, 3.0

, BadaJoz. y con
documento nacional de identidad número 8.815.359. y

Resultando que don Francisco Martinez González solicitó y
obtuvo una ayuda al estudio de 107.000 pesetas para realizar
estudios de Biología durante el curso 1986-87;

¡¡ esultando que. con posterioridad a la concesión, la Universi·
dad de Extremadura comprueba que el estudiante no se presenta a
exámenes en las convocatorias de junio y septiembre en el curso
académICO para el que se le concedió la ayuda al estudio, por lo que
proccdió a solicitarle. con fecha 10 de junio de 1987, la devoluclón
de dicha ayuda, es decir, 107.000 pesetas, sin que procediese a su
reintegro;

Resultando que, por ello, con fechas 26 y 27 de octubre de 1987,
se procede a la apertura de expediente de revocación de la ayuda
al estudio concedida y al escrito de exposición de las causas del
mismo. comunicándoselo al interesado y a su padre a fin de que.
de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, hicieran uso del trámite de vista y audiencia en el
plazo máximo de quince días;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de Juho
de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2298/1983. de 28 de julio «<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
agosto), por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado; la Orden de 26 de febrero de
1935 ('<Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo). por la que se
regulan los requisitos económicos necesarios para la obtención de
becas y ayudas al estudio. y demás disposiCIOnes que le son de
aplicación; _ .

Co"siderando que dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia se recibe escrito de ale(lilciones del interesado. no ~si de
su p"dre. no modificando las mlsr '.s la causa del expediente de
revocación:

Considerando que según lo dispuesto en el punto 10.1 de la
Orden de 26 de febrero de 1985, que dice: «Las adjudicaciones de
becas y ayudas al estudio, se haya o no abonado su importe. podrán
ser revocadas... en el caso de probarse que su importe no ha sido
destinado a la realización efectiva de los estudios para los que
fueran concedidos».

Este Mmisterio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a don Francisco Manínez González la ayuda
al estudio concedida para el curso 1986-87 y. en consecuencia.
imponer al interesado y, subsidiariamente. al cabeza de la unidad
familiar. don Francisco Martínez Mera. la obligación de devolver
la cantIdad percibida de 107.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
deberá ser ingresada, en el plazo máximo de un año, en cuantías de
35.000 pesetas. 36.000 pesetas y 36.000 pesetas. cada cuatro meses.
contado a partir del día siguiente al del recibo de la comunicaCión
de la presente Orden. en cualquier sucursal de la Caja Postal de
Ahorros, cuenta: Serie 64/52. número 000002. a nombre de
«Devolución de Becas, Dirección General de Promoción Educa·
tiva.'Ministerio de Educ3uón y Ciencia», para la oosterior remi
sión por esta Entidad al Tesoro Público; haciéndose saber por
último que, en el caso de no hacerlo así, le será exigida la
devolución por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletín Oticial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
Orden. de conformidad con 10 estableCido en el titulo V!IJ, p~rrafo
tercero de :a Orden de 16 de Julio de 1964 «<Boletín Oficial del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuarto--Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autorid3de~ que pud;e~an resultar compt.:tente.s para exigir cua1es
qUlera otras responsabilidades en las que hubIera podidO lllcurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa.
podrá el imeresado interponcr el oponuno recurso de reposición.
previo al contencioS<radministrativo, ante est;:= !Y1inisteric (Servicio
de Recursos. calle Argumosa. 43. 28012 Madnd). en el plazo de un


